
Expediente: 11942/2023

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE GASTOS CORRIENTES EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DESTINADAS A HERMANDADES Y COFRADÍAS DEL

MUNICIPIO DE CASTRO DEL RIO (CÓRDOBA).-

Disposiciones legales en que se basa la presente convocatoria:

• Artículos 23 a 27 de la  Ley 38/2003,  de  17 de noviembre,  General  de Subvenciones y los
artículos 58 a 64 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones,  aprobado por el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

• Ordenanza  General  Reguladora  de  la  Concesió n  de  Seubvenciones,  aprobada  por  el
Ayuntamiento Pleno en sesió n ordinaria recelebrada el día 30 de Junio de 2005.

• Plan  Estratégico  de  Subvenciones  del  Ayuntamiento  de  Castro  del  Río,  aprobado  por  el
Ayuntamiento Pleno el día 29 de Abril de 2021.

• Bases de Ejecució n del Presupuesto del ejercicio 2023.

Primero. Beneficiarios y régimen de concesión:

La concesió n de subvenciones a que se refiere la presente Convocatoria se realizará  en régimen de
concesió n de concurrencia competitiva.

Podrán solicitar subvenciones las hermandades y cofradías que tengan la condició n de beneficiarias de
conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que tengan su domicilio fiscal, tributario y estatutario en el término municipal de Castro
del Río.

Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes Bases deberán estar en posesió n de
estatutos en vigor aprobados por el Obispado de Có rdoba y Registro de Asociaciones Religiosas.

Segundo. Objeto, condiciones y finalidad de la convocatoria:

Son actividades subvencionables los gastos relativos a proyectos, acciones, conductas o situaciones que
tengan por  objeto  el  fomento  de  una  actividad de  interés  social  o  cultural,  que  se  realice  o  haya
realizado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2023, y que tenga por finalidad la promoció n
social  o  cultural  del  municipio  y  estén  recogidos  en  el  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  del
Ayuntamiento de Castro del Río, aprobado en sesió n ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno, el
día 29 de abril de 2021.

Están expresamente excluidos de esta convocatoria y no se subvencionarán los siguientes gastos:

a) Los gastos relacionados con catering, comidas o cenas (motivados por días de convivencia, 
fiestas, tertulias, apertura o clausura de jornadas y congresos, campus, etc.), así como gastos de 
viajes culturales de los asociados.

b) Los gastos de rehabilitació n de edificios y alquileres de los mismos.

c) Gastos tributarios ni financieros.



d) Gratificaciones al personal.

Tercero. Bases reguladoras:

Las presentes Bases reguladoras y Convocatoria de subvenciones de gastos corrientes en régimen de
concurrencia  competitiva  destinadas  a  Hermandades  y  Cofradías  del  municipio  de  Castro  del  Río
(Có rdoba), se podrán consultar en el siguiente enlace:

https://sede.eprinsa.es/castrodelrio/tablon-de-edictos

Cuarto. Presupuesto, financiación máxima y cuantía:

La cuantía total máxima de las ayudas a otorgar es de 6.000,00 €, en concepto de subvenciones con
cargo a  los  créditos  disponibles  y  retenidos  de  la  aplicació n  presupuestaria  334-480.02  conforme
establece  el  Anexo  I  del  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  del  Ayuntamiento  de  Castro  del  Río,
denominada “Promoció n Cultural.- Subvenciones y Ayudas”.

Las subvenciones que otorgue el Ayuntamiento de Castro del Río a las hermandades y cofradías en
base a esta convocatoria no podrá  superar el 75% del coste de la actividad.

La distribució n de las subvenciones se regirá  por la siguiente regla:

a) Una cantidad fija por hermandad o cofradía solicitante que reú na todos y cada uno de los 
requisitos exigibles por estas bases de 500 €.

b) Una cantidad variable, que será  el resultado de disminuir de la cantidad total de la presente 
convocatoria  (6.000,00 €),  la  suma de las  cantidades fijas  otorgadas a las hermandades y  
cofradías que reú nan las condiciones de ser subvencionables. El restante crédito será  dividido 
entre la suma total de pasos procesionados durante el añ o de vigencia de la subvenció n por las 
Hermandades o Cofradías que cumplan los requisitos para ser beneficiarias de la cantidad fija.

Se  establece  la  compatibilidad  con  otras  ayudas  para  la  misma  finalidad  procedentes  de  otras
Administraciones o entes pú blicos o privados,  nacionales e internacionales,  pero en ningú n caso el
importe  de  la  subvenció n  municipal  en  concurrencia  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o
recursos podrá  suponer el 100% del coste de la actividad subvencionada, ni superarlo.

Quinto.- Contenido de las solicitudes

Conforme establece el artículo 9, de la Ordenanza General Reguladora de la Concesió n de Subvenciones
del  Ayuntamiento  de  Castro  del  Río,  aprobada  por  el  Ayuntamiento  Pleno  en  sesió n  ordinaria
celebrada el día 30 de Junio de 2015, y base 38 de las Bases de Ejecució n del Presupuesto, para la
concesió n de las subvenciones se precisará  la previa solicitud del posible beneficiario, en la cual se
deberá  hacer constar lo siguiente:

a).- Identificació n de quien suscribe la solicitud y cará cter con que lo hace.

b).- Identificació n de quien ha de ser el beneficiario ( con expresió n de su CIF o NIF).



c).- Memoria de la actividad a subvencionar.

d).- Presupuesto total de estas.

e).-  Declaració n  de  las  subvenciones  obtenidas  para  la  misma  finalidad  y  compromiso  de
comunicar al Ayuntamiento las que se obtengan en el futuro.

f).- Compromiso de cumplir las condiciones de la subvenció n.

g).-  Certificado de cuenta bancaria del beneficiario,  donde, si  es subvencionada la actividad
propuesta, se pueda transferir el importe de la subvenció n.

h).- Certificados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal,
Autonó mica y Local; y estar al corriente con la Seguridad Social.

i).- Certificado de estar constituida y Registrada la Hermandad o Cofradía solicitante.-

j).- Declaració n del nú mero de pasos procesionales.-

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes:

Las solicitudes se ajustarán a los modelos normalizados (ANEXOS de las Bases), irán acompañ adas de
la  documentació n  e  informació n  requerida  y  se  presentarán  telemá ticamente  a  través  de  la  sede
electró nica (www.castrodelrio.es) o cualquier otro medio electró nico. Asimismo, se podrán presentar
en cualquiera de las formas previstas en el  artículo 16.4 de la  Ley 39/2015,  de 2 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Comú n de las Administraciones Pú blicas.

El plazo de presentació n de solicitudes será  de 10 días hábiles desde el día siguiente al de la fecha de la
publicació n del presente acuerdo en extracto y por conducto de la BDNS (Base de Datos Nacional de
Subvenciones), en el Boletín Oficial de la Provincia.   

Séptimo. Procedimiento de concesión:

Recibidas  las  solicitudes,  el  ó rgano  instructor  nombrado  al  efecto  analizará  formalmente  la
documentació n presentada y propondrá  al ó rgano concedente la subsanació n de los defectos formales
que pudieran presentarse en las mismas.

La propuesta de resolució n provisional del ó rgano instructor, debidamente motivada, se hará  pú blica
en el  tabló n de anuncios de la  pá gina web del  Ayuntamiento de Castro del  Río,  concediendo a los
interesados un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, así como para que el beneficiario
reformule su solicitud, ajustando compromisos y condiciones a la subvenció n otorgable, en el caso de
que el importe de la subvenció n de la propuesta de resolució n provisional sea inferior al que figura en
la solicitud presentada.

Transcurrido dicho plazo y estudiadas las alegaciones y reformulaciones presentadas, se formulará
propuesta de resolució n definitiva por la Comisió n de Valoració n a través del ó rgano instructor, o bien
se  elevará  automá ticamente  la  propuesta  provisional  a  definitiva  de  no  existir  alegaciones  o
reformulaciones.

Como ó rgano colegiado para examinar y valorar las solicitudes, se establece la Junta de Gobierno Local
que formulará  propuesta de concesió n a la Alcaldía Presidencia, conforme establece el artículo 7 de la
Ordenanza General Reguladora de Concesió n de Subvenciones de este Ayuntamiento. Ello sin perjuicio
de  la  posible  avocació n  que  pudiera  realizar  la  Alcaldía,  pudiendo  ésta  examinar  y  valorar
directamente las solicitudes.



El plazo para su otorgamiento no excederá  de los  tres meses desde la finalizació n  del  término de
presentació n  de  solicitudes,  de  conformidad  con  el  artículo  29.4.g),  de  la  Ordenanza  General
Reguladora de la Concesió n de Subvenciones.

Octavo. Pagos:

De conformidad con el artículo 34 de la Ley General de Subvenciones, el pago de la subvenció n se
realizará  previa justificació n  por el  beneficiario,  de  la  realizació n  TOTAL de la  actividad,  proyecto,
objetivo o adopció n del comportamiento para el que se concedió  la subvenció n, aunque el importe de
la misma sea inferior.

El importe de la subvenció n se abonará  con cargo a los créditos que figuran en el presupuesto de
gastos, aplicació n presupuestaria 334-480.02 destinados a tal fin.

No obstante conforme establece la base 41 de las Bases de Ejecució n del Presupuesto, aprobadas por el
Ayuntamiento  Pleno,  el  Alcalde  o  el  Concejal  Delegado,  dentro  de  sus  competencias,  y  mediante
Decreto, podrán resolver un Anticipo de la subvenció n concedida de hasta un 50% del importe total de
la subvenció n.

Cuando el beneficiario sea deudor con motivo de una deuda vencida y liquidada, el Alcalde-Presidente
podrá  acordar la compensació n.

Noveno. Plazo y justificación de la subvención:

1º.- Los perceptores de las subvenciones con cargo a la presente convocatoria, vendrán obligados a
justificar el cien por cien del coste de ejecució n del proyecto antes del 1 de abril de 2024.

2º.- El pago de la subvenció n se realizará  previa justificació n por los beneficiarios de la realizació n de
la actividad o proyecto para el que se concedió  la subvenció n. Para ello será  necesario presentar en el
Ayuntamiento, la siguiente documentació n (ANEXO II):

- Instancia suscrita por el beneficiario solicitando el pago de la subvenció n.

- Cuenta Justificativa simplificada (Certificació n de gastos) (ANEXO III)

- Memoria de las actividades realizadas.

-  Facturas originales y demá s  documentos de valor probatorio equivalente con valide en el
trá fico  jurídico  mercantil  o  con  eficacia  administrativa,  justificativos  del  acto  realizado,
imputables al proyecto o actividad; excepcionalmente, y en los supuestos en los que haya de
presentarse  las  facturas  en  otra  Administració n,  se  admitirán  fotocopias  compulsadas
debidamente invalidadas en la cuantía que corresponda.

- Declaració n jurada de que el beneficiario se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones  tributarias  y  de  seguridad  social,  en  los  casos  que  el  importe  no  supere  los
3.000,00 €. (ANEXO IV).

Décimo.  Obligaciones de los beneficiarios

Son obligaciones  de los  beneficiarios  de  subvenciones  que se  concedan al  amparo de la  presente
Convocatoria:



• Cumplir  el  objetivo,  ejecutar  la  totalidad  del  proyecto,  realizar  la  actividad  o  adoptar  el
comportamiento que fundamenta la concesió n de subvenciones.

• Justificar  ante  el  Ayuntamiento  de  Castro  del  Río  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y
condiciones,  así  como  la  realizació n  de  la  actividad y  el  cumplimiento  de  la  finalidad que
determinen la concesió n o el disfrute de la subvenció n.

• Comunicar  al  Ayuntamiento de Castro  del  Río  la  obtenció n  de  otras  subvenciones,  ayudas,
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicació n deberá
efectuarse tan pronto como se conozca y en todo caso con anterioridad a la justificació n de la
aplicació n dada a los fondos percibidos.

• Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolució n de concesió n que se halla al
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, o la presentació n de la
declaració n responsable de conformidad con el artículo 24.4º del RLGS.

• Disponer de los libros contables,  registros diligenciados y demá s  documentos debidamente
auditados  en  los  términos  exigidos  por  la  legislació n  mercantil  y  sectorial  aplicable  al
beneficiario en cada caso.

• Conservar los documentos justificativos de la aplicació n de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electró nicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones.

• Difundir  en  la  ejecució n  del  proyecto  que  el  mismo es financiado por  el  Ayuntamiento  de
Castro del Río.  Para ello, deberá  incorporar de forma visible en todos los materiales que se
utilicen para la difusió n del proyecto subvencionado el escudo del Ayuntamiento, de modo que
permita identificar el origen de la ayuda. Cuando la actividad se difunda mediante anuncios,
deberá  acreditarse en la  justificació n,  la  efectividad de difusió n del  anuncio en el  plazo de
ejecució n  de  la  actividad  mediante  cualquier  vía  (publicaciones  en  redes  sociales,
publicaciones de fechas de actividades etc.)

• Proceder al  reintegro de los fondos percibidos en los  supuestos previstos en la  Ordenanza
General de Subvenciones del Ayuntamiento de Castro del Río.

Undécimo. Aceptación de las bases:

El hecho de presentarse a la convocatoria supone la aceptació n de las presentes bases por los
solicitantes. Igualmente se estará  a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones;  Reglamento  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  aprobado  por  el  Real  Decreto
887/2006,  de  21  de  julio;  Ordenanza  General  Reguladora  de  la  Concesió n  de  Subvenciones  del
Ayuntamiento de Castro del Río; Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Castro del Río;
y Bases de Ejecució n del Presupuesto del ejercicio 2023; y demá s disposiciones administrativas que
resulten de aplicació n.

Castro del Río, Noviembre de 2023



ANEXO I: MODELO DE SOLICITUDES DE SUBVENCIONES

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Apellidos y Nombre o Razó n Social: CIF/NIF:

Domicilio para notificaciones: Có digo Postal:

Localidad: Provincia

Telé fono: Correo electró nico – email:

DATOS   REPRESENTANTE (Imprescindible acreditar representación)

Apellidos y Nombre o Razó n Social: DNI o CIF:

Domicilio para notificaciones: Có digo Postal:

Localidad: Provincia

Telé fono: Correo electró nico – email:

EXPONE:

Que de conformidad con lo dispuesto en la Convocatoria para la concesió n de subvenciones
destinadas a hermandades y cofradías que tengan la condició n de beneficiarios con arreglo al artículo
4 de la Ordenanza General de Subvenciones, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nú m. 177, de
fecha 19 de octubre de 2005, declara reunir los requisitos necesarios para acogerse y acompañ a la
presente solicitud con la documentació n exigida:

___  Identificació n de quien suscribe la solicitud y cará cter con el que lo hace.

___   Identificació n de quien ha de ser el beneficiario ( con expresió n de su CIF o NIF).

___   Memoria de la actividad a subvencionar.

___   Presupuesto total de estas.

___  Declaració n de las subvenciones obtenidas para la misma finalidad y compromiso de comunicar al
Ayuntamiento las que se obtengan en el futuro.



___   Compromiso de cumplir las condiciones de la subvenció n.

___   Certificado de cuenta bancaria del beneficiario, donde, si es subvencionada la actividad propuesta,
se pueda transferir el importe de la subvenció n.

___   Certificados  de  estar  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias  con  la  Hacienda  Estatal,
Autonó mica y Local; y estar al corriente con la Seguridad Social.

___    Certificado de estar constituida y  Registrada la Hermandad o Cofradía solicitante.- 

___    Declaració n del nú mero de pasos procesionales.- 

SOLICITA:

Le sea concedida subvenció n  para la ejecució n del PROYECTO DE ACTIVIDADES que se adjunta
a realizar en el añ o 2023.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑARÁ OBLIGATORIAMENTE CON LA SOLICITUD:
 Fotocopia del DNI de la persona solicitante, o de la persona que ostente la representación legal de la Asociación
/Entidad.
 Fotocopia del acta de elección, en su caso, del representante como solicitante legal de la entidad y/o Institución, o de
cualquier otro documento que le acredite fehacientemente como tal.
 Fotocopia del CIF de la Asociación o Entidad solicitante.

En Castro del Río a, ______ de _________________ de 2023.-
El Interesado/ El representante

Fdo.: _____________________________________



ANEXO II.- DOCUMENTOS PARA JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN

Documentación para la justificación de la subvención del Excmo. Ayuntamiento de Castro del Río en
2023, deberá presentarse en los seis meses posteriores a la resolución, siendo la siguiente:

Instancia suscrita por el beneficiario dirigido al Sr. Alcalde-Presidente solicitando el pago de
la subvención.

Memoria firmada por el representante legal (Presidente o Albacea), de actuación justificativa
del  cumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  en  la  concesión  de  la  subvención,  con
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
Dicha memoria debe ir acompañada, obligatoriamente de la siguiente documentación:
- Material  de  difusión  que  evidencie  que  ha  sido  patrocinado  por  el  Excmo.

Ayuntamiento de Castro del Río (escudo municipal, en su caso). 
- Cuando el proyecto tenga por objeto cursos o jornadas, se ha de acompañar fotografías

de la celebración de los mismos, así como relación de participantes.

Certificación bancaria del número de cuenta al cual se haya de efectuar la transferencia. 

Certificación expedida por el Secretario de la Asociación, en el que se detalle:
(Modelo: CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA. CERTIFICACIÓN DE

GASTOS)
a) La relación clasificada de los gastos de la actividad, con indicación del acreedor y del
documento (factura), su importe, fecha de emisión (debe ser 2023) y fecha de pago (No será
necesaria  la  acreditación del  pago mediante  documentos  específicos,  sin  perjuicio de  su
requerimiento  en  el  control  financiero).  La  relación  de  gastos  debe  coincidir  con  el
presupuesto inicial presentado en la solicitud en términos cuantitativos y cualitativos. 
b) Facturas justificativas de los gastos realizados y documentos de publicidad en los que se
acredite  la  impresión  del  escudo  municipal,  en  su  caso  (han  de  ser  del  año  2023).  Se
acreditarán como justificantes de las subvenciones, únicamente las facturas (no tickets) que
cumplan con la normativa vigente de acuerdo a lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de
30  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  reglamento  que  regula  las  obligaciones  de
facturación y en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre. 
c)  Otros  ingresos,  o  subvenciones  que  hayan financiado  el  proyecto  con  indicación  del
importe y su procedencia, en su caso.

Certificación expedida por el preceptor de que ha sido cumplida la finalidad para la cual se
otorgó la subvención, conforme al proyecto presentado, firmada por el Secretario y VºBº
Presidente o Albacea.

En los casos que la ayuda  supere la cuantía de 3.000,00 €, deben presentar certificados
acreditativos  de que el  beneficiario  se  encuentra  al  corriente  en el  cumplimiento de sus
obligaciones tributarias frente a la Agencia Tributaria, la Seguridad Social y Hacienda Local
(Siempre que hayan transcurrido 3 meses desde la solicitud).
En aquellos casos en los que la ayuda no supere la cuantía de 3.000,00 €, de conformidad
con el artículo 24.4º del RGLS, deberán presentar de una declaración responsable firmada
por  el  presidente,  la  cual  sustituirá  a  la  presentación  de  las  certificaciones  de  estar  al
corriente con las obligaciones tributarias frente a la Agencia Tributaria y con la Seguridad
Social.



Certificado de estar al corriente con la Hacienda Local.

PUBLICIDAD 
Material  de  difusión  que  evidencie  que  ha  sido  patrocinado  por  el  Excmo.

Ayuntamiento de Castro del Río (escudo municipal, en su caso). 
Cuando  el  proyecto  tenga  por  objeto  cursos  o  jornadas,  se  ha  de  acompañar

fotografías de la celebración de los mismos, así como relación de participantes.



ANEXO III

CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA.

CERTIFICACIÓN DE GASTOS

D/Dª..........................................................................................…………………..  CON  D.N.I.

Nº..........................................,SECRETARIO/A  DE  LA  HERMANDAD  O  COFRADÍA

_________________________________________  CON  NÚ MERO  DE  IDENTIFICACIÓ N

FISCAL.......................................…, ADJUDICATARIA EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN

RÉ GIMEN DE COMPETENCIA COMPETITIVA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTRO DEL

RIO,  CORRESPONDIENTE  AL  AÑ O  2023  DE  UNA  SUBVENCIÓ N  POR  IMPORTE

DE................................... €.

CERTIFICA  :  

Que la relació n numerada de facturas, recibos y demá s documentos de valor probatorio

en el trá fico jurídico mercantil o con eficacia administrativa que se detallan corresponden a

pagos efectivamente realizados por importe total de...................................... €, acordes con el presu-

puesto de gasto presentado.

Que la entidad arriba citada garantiza que dichos documentos quedan depositados en

el  Ayuntamiento de Castro del Río para cualquier inspecció n; que dichos documentos no han

sido presentados ante  otras  Administraciones  Pú blicas  como justificantes  de  subvenciones

concedidas por ellas

A. Relación clasificada de los gastos de la actividad  

Identificador acreedor
Nº Factura Concepto Factura

Fecha de
emisió n
factura

Fecha de
pago factura

IMPORTE
(€)C.I.F. Nombre

Razó n Social



TOTAL …….

B. Detalle de ingresos o subvenciones que han financiado la actividad subvenciona  -  

da:

Identificació n de la procedencia de la Subvenció n Importe (€)

Contribució n de la entidad solicitante

Contribució n de otras entidades:

Entidad Pú blica (Subvenció n Ayuntamiento)

Entidad Privada

TOTAL …….

El abajo firmante declara bajo su responsabilidad que los datos incluidos son ciertos, y
con el fin de justificar la adecuada ejecució n del gasto realizado y el fiel cumplimiento de la
finalidad para la que fue concedida la subvenció n, se emite el presente certificado 

En Castro del Río a ____ de ________________ de 2023.

SECRETARIO/A 



Fdo.: ____________________________



(ANEXO IV)
DECLARACIÓN DE ESTAR AL CORRIENTE CON LAS OBLIGACIONES

TRIBUTARIAS Y  DE SEGURIDAD SOCIAL

D/Dª.  ______________________________________,  con  N.I.F.  ____________,  telé fono
________________,  presidente/a,  Albacea  de  la  Hermandad  o  Cofradía
_________________________________________ de Castro del Río (Có rdoba), con C.I.F. ______________
y  domicilio, a efectos de notificaciones en la C/ ___________________ de ____________________.

EXPONE:

Tal y como se establece en el art. 24.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de  subvenciones,  la  presentació n  de  declaració n  responsable  sustituirá  a  la
presentació n  de  los  certificados  de  estar  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones tributarias (A.E.A.T y Agencia Tributaria de Andalucía)  y de Seguridad
Social, ya que la cuantía de la subvenció n otorgada por el Ayuntamiento de Castro del
Río  a  la   Hermandad  o  Cofradía  _________________________________________  no  supera  el
importe de 3.000 €.

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

Que  dicha  asociació n  se  encuentra  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones tributarias (A.E.A.T y Agencia Tributaria de Andalucía)  y de Seguridad
Social.

Que dicha Asociació n dispone de la documentació n que así  lo acredita, que la
pondrá  a disposició n del Ayuntamiento cuando le sea requerida, y que se compromete
a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores  obligaciones  durante  el  período  de
tiempo inherente a la concesió n, gestió n, ejecució n y justificació n de la subvenció n.

Y para que conste y surtan los efectos oportunos, firmo la presente en Castro del
Río a ____ de ________________ de 2023.

PRESIDENTE/A O ALBACEA DE LA HERMANDAD O COFRADIA.



Fdo.: _____________________________________
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